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tración dirigida al Minist8Iio de Agricultura, han motivado la
realización por el Instituto NaclonaIde Refonnay Desarrollo
Agrario de un estudio sobre _las ·circUnatancias.y posibilidades
técnicas que concurren en la cltadazona; deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia- de llevar acabo la concentración parcela
ria por razón de utiUdadpúbUca~

Eilsu virtud. a propuesta del Ministra de Agricull:ura. formu
lada con arreglo a lo que se estableCe en la vigenoo- Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientas sesenta y. dos, con las. modificaciones conten!
das en la Ley dé Ordenación .Ru-ral de veintisiete dejullo :le
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deli~ración del Consejo
de Ministrasen su reunión del día diecisiete de marzo de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declare. de utilidad pública y de urgente
ejecución la concen'raci6n parcelaria de la zona de Vadoconaes
<Burgos}" cuyoperúnetro será,' anprincipio, el de la parte' del
término municipal de Vadocondes tBurgO$J. delimitada por el
canal de Guma; la'raya'divisoriacon',los términos de Fresnillo
de Las Duetr8S y Atandade Duero.:eatlalde Aranda y raya
divisoria del término de La Vid. 'Dichopenmetroquedará en
definitiVa modificado ,en los casos '& que se 'refiere el' aparta
do b) del articulo 10 de la Ley, de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dOB.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
fonna y Desarrollo Agrario, para adquirir fincas con el fín de
aportarlas a ,la concentración; y se deolara q'ue las mejoras
de interés'agricola privado que se acuerden goiarfm ,de los bene·
ficios máximos sobre _colonización de': interés local; todo eno en
los casos 'Y con los', requisitos y efectos, determinados en los
pártafos. el' yd) del artículo diez deta citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.~La adquisición yredistribu.ción de tierras,
la concentraCión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Fateelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta' y (iCho,

Articulo cuarto.-:-Quedan dero-g4dQs 'cuantas disposiciones de
igualo in,ferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al MInisterio de Agricultura para dictar
las disposiclonescomplementartas que' requiera 'la ejecución dé
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés denlBrzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El' Ministt'o de Agricultura,
TWdAS ALU:NDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 927/1972,' de 23 de marZ,Q, po'- el que Se
declara de utilidad publica la concentración paree
lana de la. zo~ de VUlariezo (Burgos).

Los acusados caracteres, de gravedad que ofrece la dispersIón
parcelaria de la zona de Villariezo (,Burgos), pue;;tos de mani
fiesto por los ~ricultoreB; de laD)isma ,en solícHud deconcen
tración dirigida al Minis-tQrio, de ,Agdcultl,lrij., ,han motivado la
realización JIIor el Instituto Na.cional de, <Reforma '1 Desan"OHo
Agrario de un estudio sobre las, c1rolJnst.Qncias y pOSIbilidades
técnicas que concurren en la. citada zonadil'duct~ndosede dicho
estudio la conveniencia. de llevar a cabo la concentración parcela
ria }lor razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con. arreglo il lo, qué se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria,' texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y' dÓS,CC)ll las: modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación B.ur~l de veintisIete de julio
de mil novecientos Besenta y ocho, Y previa deliberación del
Conselode Ministrasen su reunión del dia diecisiete de marzo
de. mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgenti<l
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villariezo
(Burgos), cuyó perímetro será, en prIncipio, el del término muni
cipal de Villariezo" juntamente con el de la antigua granja de
"Villahonda.. ,. en término de Arcos. I)i<::ho perímetro quedará en
definitiva. modificado en los c&f>9sa'Q,ue se refiere el apartado b)
del articulo Q1ez de, la Ley de Concenttaciórt Parcelaria', texto
refundido de ocho de nQviembre de,mH novecientos sesenta y
dos. '

Artículosegundo.-Se' autoriza ,al Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a laconcentraci6n YSe declara que ,las mejoras de
interés agrlcola'prtvado que se,acue-rden.gozaran de los beneficios
máxtmossobre 'colonizaéi6n deintérés looa11 todo' ello en los
casos y con los requisitos-y -efectosdetenninados en los párra~
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fos el Y dJ del articulo diez de la citada Ley de'Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentraciÓn parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que, se lleven a cabo por el Estado en esta zona' se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y' ocho.

Articulo cuarte.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la. ejecución de
lo dispuesto en ei mismo,

Así lo dispongo por el presente Decre:o. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultura,
roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 928/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública, la, concentraCión parce~

larta de la- ;onade Atanzón (Guadalajara).

Los, acu:.ados caracteres de gravedad que ofrece ,la dispersión
pal't:elaria deJa zona de Atanz6n (Guadaiajara)",puestosde"ma
nifiesto por lOij agricUltores de ,la misUlA ecri solicitud' de caneen·
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la
realización por, el Instituto Naci-onal, de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias. --y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zo~, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia deUe:var a cabo laconcentraci6n,parce
laria por raZÓn deutilid.-d pública..

En su virtud, a propuesta del Mini.~tro de Agrlcult\lra, form,u':'
lada con arreglo a lo, que se estabJece en la vigente Ley de
Concentra.ción Parcelaria, texto refundldode ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos"con la.s modificaciones'conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de, veintisiete d,e, juliO'
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión 'del día diecisiete- de marzo
de mil novadentos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primel"o.-Se declara deutilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria- de la zona de Atanzón (Gua"
dalajara), cuyo perimetro será, en principio, el del término muni..
cipal de Atanzón, juntamentee con el polígono parcelario número
quince, que fué excluido de la concenfraciónparcelaria de la
zona de Valdeave]lano (Guadalajara). Dicho petimetra quedará
en definitiva- modificado en los caaos a que se refiere el apal"~

tado b) del artículo d1ez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al lmtltuto Nacio~al de' Re~
forma y DeSárrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la- concentraeión' y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene"
fielos máximos sobre colonización: de interés local; todo eUoen
los casoS y con losrequisltos y efectOs determinados en los
parrafos c}y d) del 'artículo diez de la citada Ley de Con
centración ',Parcelaria.

Articulo tercero.-La -adquisiCión y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lla-ven a cabo por el ~stado en ,e~ta zona se regi;rán
por la citada' Ley de ConcentracIón ParcelarIa, con las modifIca
ciones contenidas en la de Ordenación",Rural de veintisiete de
julio de mil riovectentos sesenta Y ocho. .

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango' se opongan al cumplimiento del pre~nte:
Decreto facultándose al Ministerio de Agticultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo~

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid &
veintitrés de marzo de mil novecientof setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Minj¡¡tro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE :¡ (;ARCIA-BAXTER

DECRETO 92911972, de 23 de marzo, por elq~1.f! se
declara de utilidad pública la concentración pCirce~

I.a.ricl de la zona áe La. Hortezuela de Océn (G«a~
dalajara).

Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Hortezuela de Océn (Guadalajara), .'
puestos de manifiestopot los agricultores ge la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han


